
Fuera de Madrid. —1 Trimestre,
tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,
y Un año, 240.

GOBIERNO CIVIL
Higiene y Sanidad Veterinaria

para cuyo abono figura la correspondien-
te consignación en el vigente Presupues-
to ordinario de Gastos de la Corpora-

(en

(O.—42.804)

Depositaría de Fondos

ANUNCIO

Yáñez

Madrid, 1 de junio de 1960.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y* Fernández-

La apertura de plicas tendrá lugar en
la Casa Palacio de la Corporación (Mi-
guel Ángel, 25), a las doce de la maña-
na, el primer día hábil siguiente al de
la terminación del plazo de veinte días,
también hábiles, contados.a partir del si-
guiente al de la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

tura de plicas, durante las horas de diez
a doce de la mañana, pudiendo consti-
tuirse las garantías provisionales en la
Depositaría de la Corporación durante
igual plazo y en las mismas horas.

(O.—42.805)

Las medidas adoptadas son las seña

ladas'e» los artículos 299 al 301, habien
do sido marcados los. ganadoa enfermos

Madrid, 3 de junio de ic,6o. —El Go
bernador Civil, Jesús Aramburu.

(G. C—2,410)

Los animal s enfermos se encuentran
sn dicho término, municipal, señalándose
como zona- infecta los polígonos de Ro
bledillo y Monte Municipal ; como zona
sospechosa, todo el término municipal, \

como zona de inmunización, lo ordenado
en el vigente Reglamento de Epizootias

procede a la declaración oficial de la exis-
tencia de dicha enfermedad.

Habiéndose presentado la epizootia de
agalaxia contagiosa en el ganado de la
especie ovina existente" en el término mu-
nicipal de Ambite, este Gobierno Civil, a
propuesta de la Jefatura del Servicio Pro-
vincial de Ganadería, y en cumplimiento
de lo prevenido en el artículo 134, capí-
tulo XII, título II del vigente Reglamen-
to de Epizootias, de 4 dé febrero de i<}.-S

(«B. O.-» del Estado» de 25 de marzo),

CIRCULARES

Yáñez

Madrid, 1 de junio de 1960. —El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernandez-

La apertura de plicas tendrá lugar etii
la Casa Palacio de la Corporación (Mi-
guel Ángel, 25), a las doce de la ma-
ñana, el primer día hábil siguiente al de
la terminación del plazo de veinte días,
también hábiles, contados a-partir del si-
guiente al de la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de proposi-
ciones comenzará el día siguiente hábil
al de la publicación" de este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado» y termi-
nará el día anterior, también ¡lábil, i\
de la apertura de plicas, durante 'as ho-
ras de diez a doce dé la mañana, pu-
diendo constituirse las garantías provi-
sionales en la Depositaría de la Corpo-
ración durante igual plazo y en las mis-
mas horas.

(Fecha y firma del proponente. I

Las proposiciones se presentarán, jun-
tamente con la totalidad de los documen-

tos que se exigen en el pliego, en la Sec-
ción de Beneficencia y Sanidad de la Cor-
poración (Velázquez, 89), debienao in-
cluirlas en sobre cerrado, que podrá ser
lacrado, y al mismo tiempo y por sepa-
rado sé" presentará el resguardo acredi-
tativo de haber constituido la garantía
provisional.

letra) por ciento

Don , con domicilio en , ca-
lle de , núm , enterado de que
la excelentísima Diputación Provincia
de Madrid ha resuelto-contratar, por su-
basta, el suministro de pescadora los Es-
tablecimientos benéfico-hospitalarios pro
vinciales (Hospital Provincial, Hospital
de San Juan de Dios e Instituto Pro-
vincial de Obstetricia y Ginecología),
durante el año 1960, se compromete a
realizarlo con estricta sujeción al plie-
go de condiciones, ofiecicndo -¿obre el
importe de cada factura extendida, con-
forme al precio tipo señalado en el ci-
tado pliego, una bonificación del

de igual cuantía, debiendo redactarse)
con arreglo al siguiente rriodelo:

Madrid, 4 de junio de 1960.—El Go-

bernador Civil. Jesús Aramburu.
(G. C—2.409)

da la enfermedad denominada peste en
el ganado porcino-del término municipal
de Navalcarnero y que fué declarada ofi-
cialmente con fecha 5 dé mayo de 1960.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

A propuesta de la Jefatura del Servi-
cio Provincial de Ganadería y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
i-fo del vigente Reglamento de Epi-
zootias, 'se declara oficialmente extingui-

Los resguardos de las garantías pro-

visionales y definitivas deberán reinte-

grarse con los timbres provinciales co-

rrespondientes, según las Ordenanzas
aprobadas por la Corporación.

Las proposiciones se extenderán en

papel timbrado del Estado de seis pese-

tas v reintegradas con timbre provincial
de igual cuantía, debiendo redactarse

con arreglo al siguiente modelo:
«Don , con domicilio en ..., ca-

lle de , *úm .'., enterado de que

a Excma. Diputación Provincial de Ma-

drid ha resuelto contratar, por subasta,

el suministro de leche a los estableci-

mientos benéfico-hospitalanos; Pacía-
les ÍHosoital Provincial, Hospital de san

Tuan de Dios e Instituto Provincial de

Obstetricia y Ginecología) durante el ano

1060 s" compromete a realizarlo con es-

tricta sujeción al pliego de condiciones,

ofreciendo sobre el importe de cada fac-

tura«tendida conforme al precio tipo

señalada en el citado pliego bonifica-

ción del por ciento (en letra)

(Fecha y firma del proponente,)»

Los licitadores podrán presentarse por
sí, o por otra persona, o en representa-
ción de una sociedad; en estos dos últi-
mos casos, con poder bastanteado por el
señor Secretario general de la Corpora-
ción.

ción
No se precisa para la validez del con-

trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna.

Para tomar parte en la subasta, los li
citadores deberán constituir previamente
una garantía provisional de 24.000 pese
tas, eauivalente al tres por ciento de
importe del suministro, y la garantía de
unitiva se determinará con aplicación d
lo dispuesto en el artículo 82 del Regla
mentó de Contratación de las Corpora
ciones Locales. , .

'\u25a0"""Él licitador que después de constituida
la garantía provisional no formulare pro
posición, la formulare nula o, motivase

que fuese desechada, se entenderá qu
renuncia, en favor de la Beneficencia
Provincial, al- veinte por ciento de !

cantidad depositada

Diputación Provincial
de Madrid

Secretaría Sección de Beneficencia
y Sanidad Las proposiciones se presentaran, jun-

taiento cor, la totalidad «Jetos documen-

tos que se origen en el pliego en a Sec

ción de Beneficenca y Sanidad de laXor

poración (Velázquez, 89), Ae**™°. l*

huirlas en sobre cerrado, que podra se.

lacrado V al mismo tiempo > por sepa

rado se presentará el resguardo acredi-

tativo de
P

haber constituido la garantía

de presentación de proposicio-nefcoPmenzará Pal día siguiente háb, -al de

Sfantorioí, hlbil también, al de la aper-El importe de este suministro se calcu-
aproximadamente en 800.000 pesetas,

El excelentísimo-señor Presidente de
esta Corporación ha resuelto contratar,
por subasta, el suministro de leche a los
Establecimientos benéfico - hospitalarios
provinciales (Hospital Provincial, Hos-
pital de San Juan de Dios e Instituto-
Provincial de Obstetricia y Ginecología)
durante el año 1960, con arreglo al plie-
go de condiciones que se encuentra de
manifiesto en la Sección arriba indica-
da, donde puede examinarse en días Ja-
horables y horas de diez a trece.

Se advierte que dicr rdo que-
dará sin ningún valor ni efecto transcu-

rridos dos meses desde la publicación de

Habiéndose extraviado resguardo ex-
pedido por esta Depositaría en 4 de mayo
de 1956, con el número 188, correspon-
diente a don Rafael Suárez Rubio, en
concepto de fianza definid v ran-
tía de las obras de abastecín
agua al Municipio de Arroyomólinos (Ma-
drid), constituida por quince mil cuatro-
cientas veinticinco pesetas con cincuenta
v cinco céntimos (15.425,:

Para tomar parte en la subasta, los
licitatdores deberán constituir, previa-

mente, una garantía provisional de pese-
tas 30.000, equivalente al tres por cien-,

to del importe del suministro, y la garan-
tía definitiva se determinará con aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 82 del
Reglamento de Contratación de las Cor-

poraciones Locales.
El licitador que, después de constitui-

da la garantía provisional, no presenta-
re proposición, la formulare nula o mo-

tivase que fuese desechada, se entenderá
que renuncia, en favor de la Beneficencia
Provincial, al veinte por ciento de la can-

tidad depositada.
los resguardos de las garantías pro-

visionales v definitivas deberán reinte-
grarse con timbres provinciales corres-
pondientes, según las Ordenanzas apro-

badas por la Corporación.
Las proposiciones se extendeián en

papeí timbrado del Est .do de seis pese-

tas v reintegradas con timbre provincial

El importe de este suministro se calcu-
la aproximadamente en 1.000.000 de pe-
setas, para cuyo abono figura la corres-
pondiente consignación en el vigente Pre-
supuesto ordinario de Gastos de la Cor-
poración.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-

rización superior alguna.
Los licitadores podrán presentarse por

sí, o por otra persona; o en representa-
ción de una sociedad; en estos dos últi-
mos casos, con poder bastanteado por el
señor Secretario general de la Corpora-
ción.

El' excelentísimo señor Presidente de
esta Corporación ha resuelto contratar,
por subasta, el suministro de pescado a
los establecimientos benéfico-hospitala-
rios provinciales (Hospital Provincial,
-Hospital de San Juan de Dios e instituto
Provincial de Obstetricia y Ginecología)
durante el año i96o,^con arreglo al plie-
go de condiciones que'se encuentra de
manifiesto en la Sección arriba indicada,
donde puede examinarse en días labora-
bles v horas de diez a trece.
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
s-ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios, línea o fracción, di»z pesetas.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe él añónelo.

Los' anunciantes vienen obligados al pago del impuesta <M
timbre.

Número atrasado: 2,00 peseta*
Número corriente: 1,50 pesetas

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
áo, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Teléfonos: Administración, 562621. Talleres, 556425.
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

semes-75 pesetas;



este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el Boletín Oficial de esta
provincia, sin haberlo presentado, expi-
diéndose por duplicado nuevo justifican-
te, con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 36 del Reglamento de la Caja Ge-
neral de 10 de noviembre de 1929.

Madrid, i.° de junio de 1960. —.El De-
positario, R. García Morena.

(G.—1.033)

Madrid, 7 de junio de 1960. —F.l In-
geniero Jefe, Gregorio Bretones. 4

Lo que se anuncia en este Boletín
Oficial, a los efectos y en cumplimien-
to de lo que disponen los artículos 45
y 193 del Reglamento de Minería vigen-
te, para conocimiento de los interesados
que no residiesen o tuviesen apoderado
en esta capital,«de 1o*s titulares de per-
misos o concesiones colindantes o pró-
ximas y de las Autoridades a mis órde-
nes, a las que se ruega presten a dicho
personal los auxilios que necesiten o so-
liciten para el mejor cumplimiento de su
misión.

to de aguas a la ciudad *de Santa Eu-
genia de Rivejra (La Coruña).

SUBASTA de las obras de abastecimien-
Sección de Obras Hidráulicas

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

arriendo

tos- por mí, Jacinto García-Monge • y
Martín, Magistrado, Juez de primera
instancia número veinte, los autos inci-
dentales, seguidos ante el mismo, entre
partes: de una, como demandante, doña
Modesta Villalba Villanueva, asistida dej
sil esposo don José Fernández Menén-
dez, mayor de edad y de esta vecindad;
de otra, como demandados, don" Frutos
Blas Martínez, mayor de edad, casado,,
militar, vecino de Madrid; doña Mila-
gros de Lucas Linacero, mayor de edad,
soltera, empleada y vecina de Madrid, e>
ignorados herederos de doña María Li-
nacero Dorado, y demás personas que
puedan considerare con derecho a con-
tinuar el subarriento, declarados éstos era
refceldía, y representados: el señor De;
Blas y doña Milagros-de. Lucas, por el
Procurador señor Peña Torrea y dirigi-
dos por el Letrado señor Lacarta, so-
bre resolución de contrato de sub-

En la villa de Madrid, a veintiuno de
mayo de mil novecientos sesenta

Madrid, i de junio de 1960. —El Di-
rector general, P. D., el Subdirector ge-
neral (Firmado).

(G. C—2.373)

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dirección de los Ser-
vicios Hidráulicos del Norte de España
(Oviedo).

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 16 de julio de 1960, a las once
horas.

La fianza provisional, a 64.361,30 pe-
setas. ,

El presupuesto de contrata asciende a
3-957-4i8,83 pesetas.

Hasta las trece horas del día 11 de
julio de 1960 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de los Servicios Hidráulicos
del Norte de España (Oviedo), durante
las horas de oficina, proposiciones para
esta subasta.

Que para tomar parte en la subasta los
licitadores habrán de consignar, en la
mesa, el 5 por 100 del precio de tasa-

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio
de tasación.

Que para su remate, que tendrá lugar
en las oficinas de la Recaudación de Con-
tribuciones e Impuestos del Estado de
la Zona del Centro, de ésta capital, calle
de la Madera, núm. 1, piso segundo de-
recha, se ha señalado el ya indicado día
25 del actual, a las rfueve horas.

Valor total, 30.940 pesetas.
Condiciones a que se ajustará la su-

basta :

Oficfina. — Mesa de madera de casta-
ño, con luna en la parte superior, con
nueve cajones, 1.200. Otra mesa de ma-
dera de haya con cinco cajones, 650. Dos
armarios de madera de roble con dos
puertas cada uno, 1.500. Un sofá tapiza-
do en plástico verde, 800. Una silla tapi-
zada en plástico verde, 80. Un sillón ta-,
pizado en plástico granate, 360. Un si-
llón de madera de robde,' 150. Una má-
quina de escribir portátil, marca «Adler»,
número 895.471, 1.800.

Taller. —: Dos mesas de cortar, senci-
llas, con dos cajones de 2 por 1,5 me-
tros aproximadamente, madera corrien-
te», 75o- Dos máquinas de coser, marca
«Singer», núms. 16 K. 33 y 7.880.629,
2.400. Una máquina de pasar hilos, mar-
ca «A 176», 900. Otra máquina «Alfa»,
sin número, 1.100.

Salón de exhibición—.Doce sillas y tres
sillones tapizados en raso, a rayas blan-
cas y verdes, tasados en .5.100 pesetas.
Una luna espejo de 2 x 3 aproximada-
mente, 2.500.

Único lote

Otro probador.—-Compuesto de ¡o mis-
mo, 2.100.

Otro probador. — Compuesto de tres
lunas biseladas y tres banquetas tapiza-
das en raso verde y blanco, 2.100.

Probador.—Dos sillas tapizadas en co-
lor gris, 250. Espejo probador, compues-
to de tres lunas biseladas, 1.800. Una
araña de cristal de seis brazos vela,
1.200. Una alfombra de nudo de-3,5 por
3, color gris, 4.200.

(O.—42.770)

Zona de Centro
Recaudación de Hacienda en la

Publicación

Fallo
Que estimando la .demanda formulada

por la representación de doña Modesta
Villalba Villanueva, . asistida de su es-
poso, contra don Frutos Blas Martínez;
ignorados herederos de doña María Li-
nacero Dorado y demás personas que
puedan considerarse con derecho a con-
tinuar en el subarriendo del local en liti-
gio, y doña Milagros de Lucas Linace-
ro, debo declarar y declaro resuelto el
contrato de subarriendo correspondiente
a, un local en que se encuentra estable-
cida una expendeduría de tabacos, sito
en el hueco primeo del lado izquierdo*
conforme se entra a la finca numen tre-
ce de la calle del Desengaño, de esta
capital, que forma parte del local* de ne-
gocio denominado tienda número dos de
dicha finca, condenando a los demanda-
dos a estar y pasar por esta declaración,
y a que desalojen y dejen libre y a dis-
posición del actor, dentro del plazo le-
gal, referido local, bajo apercibimiento de
lanzamiento, con imposición a los de-
mandados de las costas deí pleito.—Así
por esta mi sentencia, juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Jacinto García
Monge (rubricado).Madrid, a 8 de junio de 1960

caudador, Manuel Morales.
—El Re-

Lo que en cumplimiento a lo dispues-
to en el ya citado artículo S9 del Estatu-
to de Recaudación de 29 de diciembre
de 1948, se hace público en este periódi-
co oficial para general conocimiento.

Que los bienes que se subastan pue-
den ser vistos todos los días laborables,
de diez a trece horas y de dieciséis a die-
cinueve, los cuales se encuentran en el
domicilio del deudor, doña Rosa Gandía
Barrionuevo, plaza de Santa Bárbara,
número 3, de esta capital.

Que si hecha la adjudicación no pudie-
ra ultimarse la venta por no hacer en-
trega el adjudicatario del precio de su
remate dentro de las veinticuatro horas
siguientes, se decretará la pérdida del-de-
pósito, que se ingresará en las arcas del
Tesoro con aplicación a «Recursos even-
tuales».

ción

(G.—1.028)

Y en virtud dejo acordado en provi-
dencia fecha nueve cíe enero del corrien-
te año, dictada en expresado espedien-
te, se convoca a las personas ignoradas
a quienes pueda perjudicar la inscripción
solicitada, a fin de que dentro de los
diez días siguientes a la publicación- del
presente edicto en el Boletín Oficial de
esta provincia, puedan comparecer ante
este Juzgado a alegar lo que a su de-
recho convenga, bajo apercibimiento que
de no hacerlo les parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho. .

Madrid, cuatro de junio cíe mil nove-
cientos sesenta. —Ante mí, Pedro PéreZ
Alonso. — El Juez de primera instancia
(Firmado).

Fué adquirida, según se expresa, por
compra realizada el diecinueve 'te agos-
to de mH novecientos treinta y dos por
el actor don Juan Francisco Sánchez-
Mariscal Regoyos a don José López Amo
Martínez, mediante documento privado.,

Dicho solar figura inscrito en el Re-
gistro de la Propiedad número cuatro a
nombre de don José López Amo y Mar-
tínez, finca núm. 2.847, p-1 folio 152 del
tomo 287 del archivo, libro 136, Sección
tercera, inscripción primera.

((Solar sito en el término municipal de
Madrid, a la izquierda de la carretera
de Extremadura, en el sitio conocido por
Solana de Aluche, en la calle de Santa
Áurea, número treinta y seis antiguo y
treinta y ocho moderno, con una super-
ficie de 2.282 pies cuadrados, cuyos lin-
deros son los siguientes: al Norte, en,
línea de 22 metros con T5 centímetros,
con solar de doña Hilaria Fernández
Clemente, casada con don Antonio Ote-
ro Martín; por el Sur, en línea de 22
metros con 37 centímetros, con don Juan
Garrido Mangas y con solar propiedad^
del solicitante don Juan Francisco Sán-
chez-Mariscal Regoyos (antes don Ra-
miro Pando) ; al Oeste, u sea pjr el tes-
tero, en línea de 7 metros 30 centíme-
tros, solar propiedad de don~Toribio Vi-
llar Blas (antes don José Martín Blan-,
co), y al Este, por donde tiene su en-
trada, en línea de 8 metros 75 centíme-
tros, con la calle de Santa Áurea, de
la que le corresponde el número trein-
ta y ocho moderno y treinta y seis an-
tiguo» .

siguiente

En este Juzgado de primera instancia
número tres, de Madrid, se ha promo-
vido por don Juan Francisco Sánchez-
Mariscal Regoyos, domiciliado en esta
capital, expediente de dominio, para
reanudación de tracto sucesiva interrum-
pido en el Registro de U Propiedad nú-
mero cuatro, de esta capital, de la finca

EDICTO

(A.—17.185)

Y para que siria de notificación a los
ignorados herederos de doña María Li-
nacero Dorado, y demás personas que
puedan considerarse coi derecho a con-
tinuar el subarriendo del local de que se
trata, expido la oresente, para su pu-
blicación en el Boletín Oficial-de esta
provincia, en Madrid, a seis de junio
de mil novecientos *sesenta.~-El Secre-
tario (Firmado).

Dada, leída y publicada fué lá anterior
sentencia por el señor Magistrado Juez
que la dicta en el día de su lecha, es-
tando celebrando audiencia pública en la
Sala de este Juzgado. \u25a0—Madrid, veinti-
uno de mayo ele mil novecientos sesen-
ta.—Ante mí: José Cabello (rubricado).

Providencia. — Ultimadas -las diligen-
cias de embargo, tasación y depósito de
los bienes muebles embargados a" doña
Rosa Gandia Barrionuevo, con domicilio
en la plaza- de Santa Bárbara, núm. 3,
sin-que haya satisfecho sus descubiertos
a pesar del tiempo transcurrido, procé-
dase a la venta de aquéllos en pública
subasta, señalando para la misma, que se
celebrará bajo mi presidencia, el día 25
de junio de 1960, a las nueve horas, sien-
do posturaé admisibles en la subasta las
que cubran las dos' terceras partes del
tipo de tasación. Y si transcurrida una
hora no se presentase postor ofreciendo
aquel tipo, se admitirán en el plazo de
media hora las proposicioies que cubran
el débito, recargos y costas. Notifíque-
se esta providencia al deudor y al depo-
sitario, y anúnciese al público por rrftdio
de edicto en la Tenencia de Alcaldía del
distrito respectivo, así como en el Bole-
tín Oficial de la provincia, conforme a
lo dispuesto por el artículo 89 del Esta-
tuto de de 29 de diciembre
de 1948, en razón a exceder la valora-
ción dada a los bienes muebles objeto de
remate de 25.000 pesetas. Madrid, a 8
de junio de 1960.

Hago saber: Que en procedimiento de
apremio que por débitos a favor del Teso-
ro Público se sigue en esta Oficina recau-
datoria de Hacienda contra doña Rosa
Gandía Barrionuevo, con domicilio en la
plaza de Santa Bárbara, núm. 3, de esta
capital, en los conceptos contributivos
de Utilidades i." y 3. a e Industrial, im-
portantes en su principal, recargos y
Costas ciento cuarenta y ocho mil- nove-
cientas sesenta y seis pesetas con treinta
y dos céntimos (148.966,32), se ha dicta-
do la siguiente:

Don Manuel Morales Zazo, Recaudador
* de Hacienda de la Zona del Centro, de

esta capital.

Nombre: «Esp!éndid.i>>. —Número:
2.116.—Término municipal: Guadalix do
la Sierra.- —Provincia: Madrid. —Peticio-
nario: Joaquín de la Vega Samper.

Nombre: «San Joaquín \u25a0'...;—Número:
2-oqi..—Término municipal: Guadalix de
la Sierra. —Provincia: Madrid.—Peticio-
nario: Joaquín de la Vega Saniper.

\u25a0<-o<;

Por el presente se notifica y hace pú-
blico, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 45 y a sus efectos del ri-
gente Reglamento General para el Ré-
gimen de la Minería, que el día 23 de los
corrientes darán comienzo las operacio-
nes de reconocimiento y, si procede, la
demarcación del terrario solicitado para
los permisos de investigación siguien-
tes:

Madrid
ANUNCIO DE DEMARCACIONES

Jefatura del Distrito Minero de

En virtud de lo acordado en la pieza
separada de responsabilidad civil subsi-
diaria dimanante del sumario- instruido
ante el Juzgado de instrucción núm. 16,
de esta capital, con el núm. 232, de 1958,
sobre imprudencia, de la que resultaron
homicidio y lesiones, contra el procesa-
do Gregorio Sánchez Lozano, se hace sa-
ber- por medio de la presente al respon-
sable civil subsidiario, don Antonio José
da Rocha Alves Castelo, en ignorado

EDICTO

EDICTO

En virtod de providencia dictada con
esta fecha por el scño^ don Jacinto Gar-
cía-Monge y Martín, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinte, da

de los mismos
-Efectos que se subastfiu y tasación

(B.—2.3 u)

JUZGADO NUMERO 20

(G. C—2.43,)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos incidentales que se tra-
mitan en el Juzgado de primera instan-
cia número veinte, d-; esta capital, y quti
después se hará mención, se ha dictado
•la siguienteANUNCIO

Sentencia

JUZGADO NUMERO ¿ Vis-,

EDICTOX

JUZGADO NUMERO 16

(A.—17-147.1

JUZGADO NUMERO 20

Madrid, i.° de junio de 1960.—El Se-
cretario (Firmado).

s =
paradero, que la Superioridad dictósentencia en dicho procedimiento, absol-
viéndole como tal responsable civil sub-
sidiario, y que en sü virtud se ha dejado
sin efecto el embargo que se trabó so-
bre la motocicleta de su propiedad, mar-
ca «Norton», matricula LN-1160, citán-
dole a la vez pra que comparezca ante el
referido Juzgado para poderse hacer car-
go del vehículo mencionado.



- Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de dieciséis^mil pesetas, en que sohan tasado pericialmente los referidos
bienes, no admitiéndose posturas que nocubran las dos terceras partes del .ex-presado tipo, y pudiendo hacerse el re-
mate a calidad de ceder a un tercero.

Cuarta
riplMí. • ? ' SUpl'' 1°S por certificacióndel Registro estarán de manifiesto er laSecretaria de este Juzgado, v los lici-tadores deberán conformarse con ellos,
otros ° a eXÍ§'ir ni"S-«"os

Dado en Madrid, o dos de junio rieimil novecientos sesenta.—Tacinto G.-.r-c,a-Monge. - El Secretario: José Cabe-llo (rubricados).
Y para su publicación en el Boletín

uficxal de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Tuezen Madrid, a dos de junio de mil-nove-
cientos sesenta.-EI Secretario (Firma-

-do).--Visto bueno: El Magistrado, Tuezde primera instancia (Firmado). "

(A.—17.171) ,

Para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente los lidiadores enla mesa del Juzgado o en la Caja Gene-ral de Depósitos, por lo menos, el diez
por ciento de dicho tipo de tasación, sincayo requisito no serán admitidos.

cío de tercero, ordenando requerir a di-
chos señores para que reconozcan como
tal poseedor al actor.—Resultando que,
admitida a trámite la demanda, se acor-
dó recibir la información testifica] ofre-
cida, la que ha tenido lugar el dieciocho
del actual, en cuyo acto por los testigos
don Miguel Camacho Fernández, don Éli-
seovGarcía Hernández y don Jovino Al-
varez González, los que corroboran
hechos del escrito inicial que eran cier-
tos.—Considerando que don Domingo
García Molioja ha acreditado la adquisi-
ción^ por herencia de su madre doña Vic-
toria Molleja y Lailave, de la posesión
inmediata de una tercera parte indivisa
de la finca número'veintisiete, hoy vein-
tinueve, de la calle de Tiziano,. de esta
capital, y rio consta la posesión actual
de otras personas a titulo'de dueño o de
usufructuario, procede otorgar la pose-
sión solicitada a los efectos previstos en
los artículos mil seiscientos treinta y sie-
te y mil seiscientos treinta yjocho de la

\u25a0ley de Enjuiciamiento Civil, Su Señoría
dijo; Se otorga a don Domingo- García
Molleja, sin perjuicio de tercero de me-
jor derecho, la posesión de una tercera
parte indivisa de la finca número \ein- -
tisiete, hoy veintinueve, de la calle de Ti-
ziano, de esta capital, confiriendo comi-
sión para ello a uno de los' agentes de
este Juzgado, asistido del Secretario que
refrenda, requiriendo a las personas que
designo a los efectos expresados.

Lo mandó y firma el señor don JoséBeguiristain y Eguilaz, Juez de primera
instancia número veinticinco, de Madrid,
a veinte de noviembre de mil novecientos
cincuenta y nueve.-^Dov fe.—José Be-
guiristain.—Ante mí: Juan Gómez.—
(Rubricados.)

Lo inserto concuerda bien y fielmente
con su original, a que me remito.

Y para su inserción en et Boletín Ofi-
cial de esta provincia, a los fines preve-
nidos en el artículo mil seiscientos cua-
renta y mil seiscientos cuarenta y uno de
la ley de Enjuiciamiento Civil, extiendo
el presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a trece dé mayo de mil
novecientos sesenta. —.El Secretario (Fir-
mado). —Visto bueno: El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

La referida subasta tendrá lugar en la-Sala audiencia de este Juzgado, sito enla casa número uno de la calle del Ge-neral Castaños, de Madrid, el día veinti-
cuatro de junio próximo, a las once ho-ras, bajo las siguientes condiciones:

Juez de primera instancia numero vefn-
tiuno, de Madrid, en los au'os de juicio
ejecutivo promovidos por don Francisco
Segura Navarro, a quien representa'" el
1 rocurador don Carlos de Zulueta v Ce-brián, contra ((Caminos y Obras, Socie-dad Anónima», que está declarada en re-oeldía, sobre reclamación de cantidad, sesacan a la venta en pública subasta, por
primera vez, los siguientes bienes:Dos montacargas de dos brazos y sus
correspondientes poleas, para elevación!de materiales de obras de construcción.

Cna máquina hormigonera, con motormarca «A. E. G..», núm. 12.021, de urt
caballo y medio de fuerza, teniendo una
capacidad de medio metro cúbico apro-
ximadamente.

, JUZGADO NUMERO 25

Los bienes que se subastan están de-
positados en poder de Antonio AragónRuiz, Administrador general v represen-
tante legal de la entidad .demandada,
y se hallan en el almacén sito en esta
capital, calle de López Casero, número
siete, donde podrán ser examinados por
los licitadores.

(A.-,r .i77 )

Dado en Madrid, a cuatro de junio de
mil_ novecientos sesenta, para su publi-cación con ocho días, por lo menos, de
antelación al señalado para la subasta,
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia. — El Secretario, H. Bartolomé.—iVisto bueno: El Juez de primera instan-'
cía, Carlos de la Cuesta.Para cuya, subasta, que tendrá lugar

en la Sala audiencia ."le este juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha seña-
lado la hora de dcoe de la mañana del;
día treinta de junio próximo, bajo las-
condiciones siguientes:

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el s^ñor don Jacinto Gar-
cía Monge y Martín, Magistrado, Juezde primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos de juicio eje-
cutivo, seguidos a instancia de «Crédito;

.Navarro, S. A.», representado por" el
Procurador seño'r Ortiz de Solorzano,i
contra don José Uzquiano Menéndez, so-
bre pago de cuatro mil veintiuna pese-
tas de principal, gastos,, intereses v cos-
tas, se anuncia de n.ievo, por primera
vez, la venta en pública subasta de los
bienes embargados siguientes:

Dos calderas de baño para-fábrica de
pastas, de 500 litros cada una, con cha-
pa de cinco milímetros de espesor, con
agitador acoplado, así como los corres-
pondientes motores acoplados a las mis-
mas de 2 HP de fuerza cada uno, las
que están funcionando.-

En este Juzgado de primera instancia
número veinticinco se tramitan autos jui-
cio verbal, promovidos por don Domingo
García Molleja, contra don Julio (iroso
Cordón, don Juan Vicente Rentero y don
Emilio Orduña Macen, sobre interdicto
de adquirir la posesión, en los cuales se
dictó el auto del tenor siguiente:

EDICTO

Servirá de tipo para esta primera su-"*
basta la cantidad de trece mil quinien- (

tas diez pesetas, en que han sido valo- '
rados periciaimetiie dichos bienes, sin
que sea admisible postur.i a'guna que no
cubra las dos terceras partes de dicho
tipo.

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

edicto
Don Gregorio Galindo Crespo, Juez de

primera instancia de la villa de Santa
María de Nieva y su partido
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado se sigue expediente sobre
declaración de herederos abintestato de
doña María Loreto Escudero Alonso,
hija de Pedro y María, natural de Ma-
drid y vecina que fué del pueblo de Co-
bos de Segovia, donde desempeñaba el
cargo de Maestra Nacional, fallecida en
estado de soltera en referida localidad el
día trece de diciembre de mil novecien-
tos cincuenta y cuatro, anunciándose por
el presente su muerte sin testar, habien-
do reclamado su herencia sus primos don
Antonio, don Juan, doña Concepción,
don Gabino y doña María Sánchez Escu-
dero, llamándose a los que se crean con
igual o mejor derecho a la misma para
que comparezcan ante este Juzgado en
término de treinta días, a partir de la pu-
blicación, del presente, bajo apercibimien-
to de que, de no hacerlo, les parará el
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

(A.— -

Dado en Santa Maria de Nieva, a pri-
mero de junio de mil novecientos sesen-
ta. —El Secretario, P. S.,(Firmado). —El
Juez de primera instancia (F

SAN LORENZO DEL TAL

Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Alcalá de Henares al tomo 35,
folio 62, finca 1.996, anotación 13.

Segunda.—FinCa urbana. Casa en Pa-
racuellos del Jarama, calle Real, núme-
ro treinta, que antes estuvo compuesta
de planta baja y cámara, distribuida en¡.
diferentes habitaciones, con dos corrales,^
dos tiendas y cuadra. Hoy consta de dos
plantas y sótano, garaje, patio con al-
macén para leña y gallinero; distribui-
das a diferentes habitaciones y salones,
dos cuartos de baño, dos cocinas y te-
rraza mirador. Linda: por su frente, con
la calle Real; por la derecha, entrando,
con plazuela de la Rivera, a la que tam- «
bien hace fachada, donde existe una
fuente pública; izquierda, casa de don*
Agustín Rabadales, y espalda, el barran-
co de la Fuente Seca, Según medición
practicada recientemente, tiene una su-
perficie de cuatrocientos setenta y cinco
metros, aproximadamente..

Inscrita en el Registro de ía propie-
dad; de Alcalá de Henares en el tomo 38,
folio 148, anotación 17, finca núm. 1.298.

Tercera. — Parcela de terreno o solar
en término de Paracuellos de Jaraina,.

\u25a0distrito hipotecario de Alcalá de Hena-
res, que linda: al Norte, en línea de
veintiséis metros, con la cade de la Igle-
S1a; al Sur, en línea de veintiséis me-
tros; al Este, en línea de seis metros A
c°n la carretera de Ajalvir, y al Oeste,_
en linea de treinta y dos metros, con el
Paseo de Ronda -del pueblo, Las lineas
descritas afectan la forma de un cuadri-
látero irregular, que arroja una super-
n«e de cuatrocientos noventa metros
cuadrados. Sombre parte de este-solar ha
sido construida una nave garaje, con una
Habitación taller a su izquierda. Toda
Ja nave es diáfana, mide treinta metros
de largo por ochó de ancho y la habi-
tación cinco metros de ancha por seis de'
«fg'a, ocupando todo ello una superficie)e doscientos setenta metros cuadrados.,
tiene su entrada ñor la carretera de Ajal-

d"•
anotado el embargo en el Registro,

Alcalá de Henares en seis de marzo
e_mii novecientos cincuenta v siete, en

«' folio 115 del tomo 30 de Paracuellos,
™ca 2.615, anotación B.

en fra
Q

cuya subasta, que tendrá lugar
.;. Sala audiencia de este Juzgado,
núm " k <?álle del Geperal Castaños,

do 1er0, Uno > Piso tercero, se ha señala-
día rf e doce de a mañana del

aoce de julio próximo, bato las con-d,c,ones siguientes:

esta capital, en los autos de juicio eje-
cutivo, seguidos, en la actualidad, a ins-
tancia de don José Pancorbo Muñoz,
contra don Gregorio Muñoz Juan, sobre,
pago de cantidad, se anuncia por prime-
ra vez la venta en pública subasta de
las fincas embargadas, cuy a descripción
es la siguiente: _

Primera. —> Fiíica rústica en Paracue-
llos de Jarama. — Una (ierra en el sitio
de «Frente al Concento», de caber cua-
tro fanegas, o una hectárea veinticuatro
áreas veinte centiáreas. Linda: al Sa-
liente, Vicente Muñoz; Mediodía, seño-
res de Picazo, hoy la carretera' dé Ba-
rajas conduce a Paracuellos; Poniente,
Duque de Medinaceli, y Nortej Ángel
Páramo. Existen dentro de esta finca,
construidas, las siguientes edificaciones:
un hotel de dos plantas, eme mide nue-
ve metros de fachada por ocho de fondo,
teniendo una superficie de setenta y dos
metros cuadrados; una na-e adosada a
dicho* hotel por su» derecha, de veinte
metros de fachada por cuatro de fondo,
con una superficie de ochenta metros
cuadrados; otra nave,, adosada al mis-
mo hotel por su izquierda, de veinte me-
tros de fachada por cuatro de fondo, com-
una superficie de ochenta metros cuadra-
dos. También existen un pozo de agua
potable, con instalación de un grupo
electrógeno, con su bomba elevadora'. El
resto del terreno edificado se destina a
huerta.

• Dado en Madrid, a veintisiete de ma
vo de mil novecientos sesenta. —Jacinto
García-Monge.—El Secretario: José Ca
bello (rubricados).

Y para su publicación en <?1 Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre
senté, con el visto bueno del señor,Juez
en Madrid, a veintisiete de mavo de mi
novecientos sesen t a. — El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Magistra
do, Juez de primera instancia (Fir
mado)

Los referidos bienes 'se encuentran de-
positados en poder de don José Uzquia-
no Menéndez, en la calle de Cruz Ver-
de, número seis, tienda.

edicto

En este Juzgado, a instancias de don
Francisco Landalueé^y Asensio. repre-
sentado por el Procurador don Luis Mu-
ñoz Pastor, se tramita expediente para
acreditar el dominio que h onde
de la siguiente

(A.—17.150)

«Rústica, destinada a
bajo con pastos, de ser
cabida sesenta y cinc"
áreas y setenta y cinco cen
término municipal de Robledo d

Dada cuenta, y resultando que por el
Procurador señor Palma, en la represen-
tación de don Domingo García Molleja,
formuló demanda de interdicto de adqui-
rir, que funda en los siguientes hechos:

Primero. Doña Victoria Molleja
llave, madre del actor, transmitió
fallecimiento, en virtud de las operacio-
nes particionaies otorgadas, entre otros
bienes, una tercera parte, en nuda pro-
piedad, de la finca veintinueve de la
Tizia.no, de esta capital.—Segundo. So-
bre la totalidad de la finca tenía el usu-
fructo vitalicio don Sebastián Orduña
Morón, que ha fallecido el ocho dé enero
de mil novecientas cincuenta y seis, pof
lo que consolida el actor el pleno domi-
nio de dicha tercera parte de la finca.—
Tercero. La citada finca la vienen pose-
yendo don Julio Groso Cordón, don Juan
Vicente Rentero y don Emilio Orduña
Macen, pero no en concepto de dueños
ni de usufructuarios, sin que ninguna
otra persona ostente tales derechos, ya
que los partícipes en las otras dos t«
ras partes son desconocidos a esta p
que no ha logrado averiguar quiénes
sean; alegó los fundamentos de derecho
que estimó oportunos y terminó suplican-
do que, previa la práctica de información
testifical, dictar auto otorgando al actor
la posesión de la casa citada, sin perjui-

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-

dencia de esta fecha, dictada por el ilus-
trísimo señor don Carlos de la Cuesta
y Rodríguez de Valcárcel, Magistrado,

bash!" i'ra de tlpo Para esta Pr!mcra su-
prime ficant 'dades -siguientes: para la
pg^.

ra "nca, setecientas veinticinco mil
vent a

aS ' para.'a segunda, setecientas ño-

co np "V Un"m 'I seiscientas setenta y cin-
tas och*35

'
y para ** tercera, doscien-

c¡ncue f
ta

-' nwve '"nü cuatrocientas
ble S n *

T>esetas- sin oue sean adrriisi-
ceras Uras °lue no cubran ias dos ter-

Partes de dichos tipos.

..... Ji \u

Primera

Segunda
JUZGADO NUMERO 20

Tercera

—77.167)

SANTA MARÍA DE NIEVA

Primera

Auto
Segunda

I'ercra

Primera

JUZGADO NUMERO 21 Finca

Segunda

ráf ara t-°mar parte «n h abasta debe-
el dfez gnnar l0S IkÍÍadoteS Píamen-te el diez por ciento de dichos tipos, sincuyo requisito no serán admitidos.

Tercera

3

m i

losLnL? arg? ° &ravám^es anteriores yos preferentes, al crédito del actor con-rrem^ *fí***-tendiéndose que
do tnT C l0S áCepta * ueda s«bro ga!
sin nll- reSP°nsa^út4d de los mismos,
remate **"esándón el precio d<->



Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid y tablón de anuncios de este Juz-
gado expido el presente en Madrid, a
treinta de mayo de mil novecientos se-
senta.-^-Ante mí (Firmado). —El Juez
municipal (Firmado).

Que para tomar parte en la subasta
habrán de depositar el diez por ciento de
la tasación, y que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del avalúo, pudiendo verificarse el re-
mate, a calidad de ceder.

Un aparador de un solo cuerpo, con
estante en la parte superior y tres y tres

Un comedor, compuesto de:
Una mesa rectangular de cuatro patas

curvadas.

Cuatro sillas.
Un sillón con asiento tapizado en seda

amarilla a rayas. ,

puertas

Una lámpara de" cristal' y bronce de
ocho luces.

Un tresillo, compuesto por un sofá y
sülas tapizadas en tela color verde claro
con fundas de cretona rameada.

Un mueble radio, marca «R. C, A.»,
con seis mandos y dos puertas.

Un tocadiscos maleta, marca «Elce-
Star».

Un buró librería de dos cuerpos
Un estante librería, en la parte supe-

rior con puerta, de cristal y tapa y dos
cajones en la parte inferior.

Un sillón de orejas tapizado en plásti-
co color rojo.

Cuyos bienes han sido tasados peri-
cialmente en la cantidad de diecisiete mil •
novecientas pesetas, habiéndose señalado
para la celebración de la subasta el dia
cinco de juliopróximo, a las doce horas;
previniéndose a cuantos les interese to-
mar parte en dicha licitación que los bie-
nes se encuentran depositados en poder
de doña María Barbería Jiménez, con
domicilió en la calle'de Avala, número
cuarenta v cinco.

LA NUEVA MUTUA
SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS

De acuerdo con el artículo 19 de los
Estatutos Sociales, se convoca a Junta
general ordinaria de asociados para el día

30 del actual, a las diecisiete horas, en el
domicilio social, Bravo Murillo, 60, pri-
mero centro, con el siguiente

3.0 Ruegos y preguntas.
Madrid, 9 de junio de 1960. —El Se-

cretario, Manuel Grande González.
(A.^1'7.190)

i.° Lectura y aprobación .del acta de
la Junta anterior.

2. 0 Aprobación de la Memoria y-ba-
lance del año 1959.

COLMENAR VIEJO
En virtud de proveído dictado por el

señor Juez de instrucción de este partido,
por prórroga de jurisdicción, en el suma-
rio, incoado con el núm. 53, del corriente
año, por el procedimiento de urgencia,
por hallazgo en los últimos días de mayo
pasado, en el sitio conocido por «La Te-
jera», proximidades del pueblo de Hoyo
de Manzanares, de una bicicleta abando-
nada, de procedencia desconocida, la cual
es marca «Dal», sin matricula, manillar
de paseo algo oxidado, sin frenos^ faro

sin cristal ni bombilla y sin dinamo, cua-
dro viejo, pintado de verde, sillín viejo y
roto forrado de plástico, transportín roto

atado con alambres, pedales en regular
estado, ruedas con sus cubiertas y cá-
maras, careciendo una de válvula, ha
acordado llamar por medio del presente
edicto, que se publicará en el Boletín
Oficial de la provincia, a la persona o
personas que resulten ser dueñas de dicha
máquina, para que comparezcan ante es-
te Juzgado de instrucción a prestar de-
claración e instruirles del artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

\u25a0(;'. C—2.425) (B.—2.359)

JUZGADOS MUNICIPALES

Se advierte a los licitadores: Que para
tomar parte en la subasta deberán con-
signar previamente, en la mesa del Juz-
gado o en establecimiento público des-
tinado al efecto, una cantidad igual al
diez por ciento de la anterior tasación
pericial que sirve de tipo a la preceden-

' te subasta; que no se admitirá postura
que no cubra las dos terceras partes de>
la misma;,que el remate podrá hacerse

~en calidad de ceder; que los relaciona-
dos bienes se encuentran en depósito de»
don Manuel Campos, que tiene su do-
micilio en la calle Antonio Arias, núme-
ro siete,- de esta capital, y para que ten-
ga lugar él remate se ha señalado el
día veinticuatro -'e los corrientes, a las
once, horas del mismo, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en el paseo
del Prado, número treinta, -de esta ca-
pital.

Y para que conste, cumpliendo lo
mandado y su, publicación en el Bol ftin

Oficíal de la provincia de Madrid, ex-
pido el presente, con el visto bueno del
Su Señoría, en Madrid, a siete de junio
de' mil novecientos sesenta. —El Secieta-
rio (Firmado). —\u25a0 Visto bueno: El Juez
municipal (Fírtnado)

(A.—17.189)

edicto

Don Francisco Fernández Járdón Santa
Eulalia, Juez municipal del número
cinco, de los de esta capital.
Hago saber: Que en el proceso de

cognición que se iramiia en es.ce Juzga-
do con el número cuarenta y uno, del
corriente año, a instancia de»«lJrbani-
zadora Española, S. A.>.~ representada
por el Procurador don Ángel Deleito Vi-
lla, contra don Francisco Brau Pérez,
sobre reclamación de cantidad, por pro-
videncia de esta fecha se ha acordado;

sacar a la venta en pública subasta los
bienes embargados al demandado en los
presentes autos, por primera vez, con-
sistentes en: un arrnanc. de tres cuer-
pos, de estilo italiano, dos mesitas de
noche; otro armario, de dos cuerpos, es-
tilo Colonial; un mueble cama, sin ca-
ma; un armario de dos cuerpos; cinco
sillones de estilo funcional; dos sillones
de orejas; un juego de cerveza, en ba-
rro; dos figuras decorativas en arcilla;
una cabeza de toro; una lámpara de piel;
un sofá grande; dos lámparas sobre
pesa; una cocina eléctrica, «Sala Rubio
López»; una lámpara de'techo; una la-
vadora eléctrica, marca «Bru»; una du-
cha eléctrica, marca ¡Estjta»; dos apli-
ques modernos; un coche de niño y una
mesa de haya ostensible. T odos cuyos
bienes han sido valorados pericialmente
en la cantidad total de seis mil cuatro-

cientas veinte pesetas

Dirección paca España

ASSICURAZIONI GENERALI

, Habiéndose extraviado la póliza núme-
ro 108.012 y el adiew-nal núm. » a la
misma (emitidos el 30 de mayo de i95 2

y 9.de noviembre de 1957, respectiva-
mente), sobre la /iría de don Enrique

Martínez Jaime, se advierte que si en el
término de treinta dias,"a contar desde
la fecha de la publicación" de este anun-
cio, no se presenta ninguna reclamación
ante la Dirección '.ara España de la ci-

tada Compañía, domiciliada en Maciric,

calle de la Montera, núm. 48, se' tendrá
por nula y sin efecto alguno la póliza
original y el adicional indicado y se emi-

tirán sendos duplicados de los mismos
en su sustitución.

Hago saber: Que en ejecución de sen-
tencia dictada en los autos de proceso-'
de cognición, seguidos en dicho Jugadof
con el número trescientos cincuenta y
ocho, de mil novecientos cincuenta y
nueve, a instancia del Procurador don'
Antonio Zorrilla Ondovilla, en nombre y
representación de doña Enriqueta Fer-
nández Fano, contra los ignorados he-
rederos de doña Elisa Gómez Martínez,
en ignorado paradero, sobre resolución/
de contrato- de arrendamiento del piso
primero derecha v de la casa número cin-
cuenta y siete de la calle del Cardenal
Cisneros, de esta capital, se ha acorda-
do sacar a la venta en oública subasta
los siguientes bienes embargados a la
parte demandada:

EDICTO

Don José Martínez Vázquez, Juez del,
Juzgado municipal número tres, de los
de esta capital.

Hago saber: Que en autos de juicio
de cognición seguidos en este Juzgado
con el número cuatrocientos ochenta, de
mil novecientos cincuenta y nueve, a ins-
tancia de don José María Ledesma Fer-
nández Hontpria, como presidente de la
Junta de Condueños de la casa número
cuarenta y cinco de la calle de Avala, re-
presentado por el Procurador don Vicen-
te Olivares Navarro, contra don Manuel
Ordóñez Oyanguren, sobre reclamación
de cantidad, intereses legales y costas,

se ha acordado sacar a pública subasta
los siguientes I >argados en di-
cho procedimiento:

EDICTO

Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-
cipal del número veinte, de los de esta
Villa.

Un armario ropero de dos cuerpos y
dos puertas, con perchas de colgar del
madera, por seiscientas pesetas.

Un aparador antiguo, cor. luna en la
parte superior con marco y copete, por
cien pesetas.

Una palangana de loza, una jarra ro-
ta, dos jaboneras y un esponjero; un
toallero de madera; una percha de col-
gar; un cubo y un estante de madera",
una tinaja de barro; un perchero de ma-
dera con seis ganchos; una silla de ma-
dera, de cocina; un aplique de luz, con)
tulipa de porcelana; un brazo de metal,
con tulipa, pbr cien pesetas.

Un esp>ejo rectangular con marco del
madera, de 0,80 x 0,60 metros-; una
lámpara de metal-dorado de tres brazos,
y tulipas de cristal; cuatro cuadros, tres
de ellos representando escenas de la in-
fancia, con marco de escayola, de 0,50
x 0,50 metros, y el otro, el Cribto dei
Velázquez, con marco ríe madera, de
0,80 x 0,40 metros, por doscientas pe-
setas.

Dos mesillas de noche, con piedra de
mármol rojo, cajón y puerta, por cin-
cuenta pesetas. .

setas

Unajnesita de centro de cuatro patas,
con aplicaciones de metal, por cien pe-

Total, siete mil doscientas setenta y
cinco pesetas.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-

Sumando en junto la valoración de di-
chos bienes la suma de siete mil dos-
cientas setenta y cinco pesetas (salvo
error u omisión!, que sirve de tipo a la
subasta, que se celebrará el día veinti-
uno de junio próximo, y hora.de las doce
de su mañana, en la Sala audiencia de
est? Juzgado, sito en la calle de Veláz-
quez, número cincuen'. pis° ter-
cero; previniéndose a los licitadore>;

Una lámpara de cristal de cinco bra-
zos, cien pesetas.

Un espejo con luna biselada y marco
dorado, de un metro por ochenta, apro-
ximadamente, por doscientas pesetas.

Dos cuadros, con sus marcos, repre-
sentando un viejo fumando en pipa y
otro una dama, por doscientas pesetas.

Dos cuadros de escayola sobre dos
pies de mármol, doscientas pesetas.

Dos acuarelas, con marco, de 0,50 x
0,50 metros, por doscientas pesetas.

Una mesa de comedor, circular, con
base tallada; un aparador de tres cuer-
pos, con tapa de mármol; un trinchero,,,
haciendo juego, con tapa de mármol;
seis sillas de madera, con asiento y res-
paldo de cuero, y un sillón, mil doscien-
tas pesetas.

Una sillería en color oscuro, compues-
ta de un sofá, dos sillones y seis sillas
tapizado en damasco dorado, por mil pe-
setas.

Un reloj de pared, con péndulo y sü
caja, por doscientas pesetas

Una jardinera con azulejos y dos ma-
ceteros con dos tiestos de madera, cien

Un espejo biselado con marco de ma-
dera, de 2 x -1 metro, aproximadamen-
te, setenta y cinco pesetas

pesetas
Seis sillas de madera, con asiento de

cuero, por trescientas pesetas.
Un pie de metal,NCon una lámpara, por

cincuenta pesetas.
, Tres cuadros, representando la imagen

de San Antonio uno de ellos, por cien
pesetas

Un reloj de pared con caja dejadera,
por ciento cincuenta pesetas.
-Un sillón tapizado y una mesa de ca-

milla con faldas, por ciento cincuenta pe-
setas

Un armario de madera de dos cuer-
pos, con lunas biseladas, de 2 x i.io
metros, por setecientas cincuenta pese-
tas.

Una lámpara de metal con tres bra-
zos, tulipas de cristal y luz en. el cen-
tro, por cincuenta pesetas.

Dos armarios de madera de dos puer-
tas, con luna biselada exterior, de 2 ~x
1,50, por. mil pesetas.

Un mueble lavabo y piedra de már-
mol rojo; un toallero de madera; Una
mesita de madera; una descaizadora ta-
pizada en cretona; una silla de madera,
con asiento de enea; un sillón de mim-
bre; un globo de cristal, cor. tulipa; un
aplique metálico con dos brazos,* por cien
pesetas.

SÁBADO ii DE JUNIO

JUZGADO NUMERO 5

CITACIÓN
(A.—17.183)
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lúo, y que para tomar parte en la su-
basta' deberán los mismos consignar, so-
bre lá mesa del Juzgado, el diez por
ciento de dicha suma tipo.

Los expresados bienes es:án deposita-

dos en poder de don Alfredo ,Balo So-
brado, que los tiene en el guardamuebles
que en la calle de Jordán, número once,
de esta capital, tiene la firma «Gonzá-
lez y Federico del Río».

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a treinta y
uno de mayo de mil novecientos sesenta.

Jl^Secretario (Firmado).—El Juez mu-
nicipal (Firmado)

IA.—17.140)

Y, de conformidad con lo acordado en
dicho expediente, se cita en forma a don
Mariano Schoendorff, doña Pilar León,
don José Silva, don Felipe Bernaldo de
Quirós y don Lucio Camargo, como due-
ños de los enclavados antes mencionados,
y los señores Schoendorff y Bernaldo.de
Quirós, además, como colindantes, a fin
de que en el término de diez días puedan
comparecer ante,este Juzgado a alegar ló
que a su derecho convenga, en virtud
de la inscripción de dominio que se pre-
tende por el señor Landaluce de la finca
anteriormente inserta, bajo apercibimien-
to que, de no verificarlo, les parará el
perjuicio a que hubiere tugar.

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
veintiocho de^nayo de mil novecientos se-
senta. —- El Secretario (Firmado). — El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—17.173)

la, en la provincia de Madrid, y sitio co-
nocido por «Escarabajera» y «Arroyo de
la Culebra». Linda: por el Norte, con el
rio Gofio; Sur, con finca de don Mariano
Schoendorff y de don Felipe Bernaldo de
Quirós ; Este, con finca del mismo señor
Landaluce, y Oeste, con el río Cofio y
fincas de don Anselmo Esteban y otros.»

a
i

Dentro de los anteriores límites, y en-
clavados en ellos, se hallan otras fincas,
a saber: A) Una propiedad de don Ma-
riano Schoendorff, que tiene un caber de
dos hectáreas sesenta y siete áreas y cin-
cuenta centiáreas. —Ti) Otra de doña Pi-
lar León, de cuarenta y dos áreas cin-
cuenta centiáreas.—C) Otra de la misma
doña Pilar León, de sesenta áreas. —D)
Otra de don José Silva, de una hectárea
y quince áreas.—E) Otra de don Felipe
Bernaldo de Quirós, de cuatro hectáreas
cincuenta y seis áreas y veinticinco cen-
tiáreas.—F) Otra de don Lucio Camargo,
de una hectárea cuarenta y seis áreas -y
veinticinco centiáreas.


